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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
12 de noviembre de 2015

SEGUNDA LECTURA

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

Creación

ARTICULO 1º.- CREAR el Consejo Municipal 

de Concursos establecido en articulo 168 en la 

Carta Orgánica Municipal, el que será 

convocado par Departamento Ejecutivo 

Municipal.-

Integración

ARTICULO 2°.- El Consejo Municipal de 

Concursos está integrado por un letrado 

designado por el Departamento Ejecutivo, un 

representante abogado propuesto por cada 

bloque político del Concejo de Representantes 

y un representante letrado del Colegio de 

Abogados de Villa Carlos Paz.-

Designación

ARTICULO 3°.- Los integrantes del Consejo 

Municipal de Concursos serán designados de 

la siguiente manera:

El representante del Departamento Ejecutivo 

Municipal por Decreto de este.

Los representantes de los distintos bloques 

legislativos a propuesta de estos, por Decreto 

del cuerpo.

El representante del Colegio de Abogados será 

designado a propuesta de éste y por Decreto 

del Concejo de Representantes.

Duración

ARTICULO 4°.- Los miembros del Consejo 

Municipal de Concursos durarán en sus 

funciones mientras no sean removidos por 

quienes los designó, pudiendo ser reelegidos.-

Funcionamiento - Quorum

Requisitos 

oARTICULO 6 .- Los integrantes del Consejo 

Municipal de Concurso deben ser abogados 

con cuatro (4) años de ejercicio de la profesión 

y tener residencia continua e inmediata anterior 

de dos (2) años en la Ciudad de Villa Carlos 

Paz.-

Retribución

ARTICULO 7°.- El Consejo Municipal de 

Concurso se constituye al solo efecto del 

concurso y no percibe remuneración por el 

cumplimiento de sus funciones.-

Llamado a inscripción

ARTICULO 8°.- El Consejo Municipal de 

Concurso llamará a inscripción de postulantes 

a integrar la Justicia Administrativa de Faltas 

con al menos treinta (30) días de anticipación 

respecto de la fecha del concurso, debiendo 

publicar dicho llamado en al menos dos (2) 

medios masivos de comunicación, gráficos, 

radiales, portales de noticias y/o televisivos; y 

asimismo en todos los medios municipales.

A tal efecto los interesados deberán presentar 

declaración jurada de:

a) currículum vitae, adjuntando copias 

certificadas que avalen los antecedentes 

enumerados en el mismo;

b) copia de D.N.I., todas las hojas escritas;

c) copia certificada del título profesional 

ARTICULO 5º.- El Concejo Municipal de 

Concurso funcionará con al menos 3 

integrantes del mismo.-
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correspondiente, emanado de universidad 

reconocida por el Ministerio de Educación de la 

Nación.

d) copia certificada de la inscripción en el 

registro profesional del Colegio de Abogados.

e) constitución de domicilio en la ciudad de Villa 

Carlos Paz que acredite los dos años de 

residencia continua e inmediata anterior.

g) No encontrarse incurso en ninguna de las 

i nhab i l i dades  e  i ncompa t i b i l i dades  

establecidas en los Artículos 112 y 113 de la 

Carta Orgánica Municipal; y cumplir los 

requisitos establecidos en el Artículo 165 de la 

misma.-

h) No integrar el Concejo Municipal de 

Concursos.

i) No tener relación de parentesco de hasta 

segundo grado do consanguinidad ascendente 

o descendente colaterales ni de afinidad con 

miembros integrantes del Concejo Municipal 

de Concursos.

j) Todo otro requisito que establezca el Concejo 

Municipal de Concurso en la convocatoria.

Proceso de Selección

ARTICULO 9°.- Los Miembros del Consejo 

Municipal de Concursos disponen de cinco (5) 

días para definir la terna de los postulantes.-

Llamado a Inscripción

ARTICULO 10.- Una vez evaluado el 

cumplimiento de los requisitos, inhabilidades e 

incompatibilidades de cada postulante y 

sustanciado el  concurso de t í tulos, 

antecedentes y oposición, elevara una terna al 

Departamento Ejecutivo Municipal.-

ARTICULO 11. - El Concejo Municipal de 

Concursos podrá dictar sus normas de 

funcionamiento.-

A  12.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo a los fines de su promulgación.-

ORDENANZA N° 6046

RTICULO

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
25 de noviembre de 2015

VISTO: La Ordenanza N° 6046 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 12 de 

noviembre de 2015, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada norma 

surge como Proyecto del mencionado Cuerpo.-

Que este Departamento Ejecutivo comparte en 

un todo lo dispuesto en la citada Ordenanza.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6046 sancionada por el Concejo de
Representantes el día 12 de noviembre de 

2015 en un todo de acuerdo a lo establecido en 

el Art. 144° Inc. 2) de la Carta Orgánica 

Municipal y considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e   

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, 

publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 815 / DE / 2015
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